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 BALNEARIO VILLA ENGRACIA, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria y extraordinaria

Balneario «Villa Engracia, S. A.», convoca a todos 
sus accionistas a la Junta general ordinaria y extraordina-
ria, a celebrar en su domicilio social, a las 12,30 horas del 
día 21 de junio de 2006, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Discusión y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, de la aplicación del 
resultado y de la gestión social.

Segundo.–Discusión y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, de la aplicación del 
resultado y de la gestión social.

Tercero.–Transformación de la compañía en sociedad 
de responsabilidad limitada y aprobación, en su caso, de 
los nuevos Estatutos sociales.

Cuarto.–Cese del actual Administrador único, nuevo 
sistema de administración y designación de cargos.

Quinto.–Concesión al órgano de administración de 
la autorización prevista en el artículo 44.1.c de la Ley 
de S. R. L.

Cualquier accionista podrá obtener de forma inmedia-
ta y gratuita los documentos que se someterán a la apro-
bación de la Junta.

L’Espluga de Francolí, 11 de mayo de 2006.–Admi-
nistrador único, Carlos Segarra Cilleros.–28.611. 

 BANYAN INVESTMENT, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, en 
el domicilio social, calle Prim, 14, el 20 de junio de 2006, 
a las once horas treinta minutos, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de nego-
ciación en Bolsa de Valores de las acciones de la sociedad 
y, en su caso, supresión del artículo de los Estatutos Socia-
les relativo al Comité de Auditoría. En su caso, incorpora-
ción de las acciones de la sociedad al Mercado Alternativo 
Bursátil. Modificación de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos Sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-

dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Jaime Armada Santos-Suárez.–26.827. 

 BARBETA, S. A.
Convocatoria Junta General ordinaria

Se convoca a la Junta General Ordinaria de Accionis-
tas de Barbeta, Sociedad Anónima, que tendrá lugar en la 
sede social, el día 22 de junio 2006, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria y, el día siguiente a la misma 
hora en segunda convocatoria con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales de la Sociedad, incluyendo Memoria, Balance y 
Cuenta de Resultados, correspondiente al ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación de Resultados correspondiente 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Los accionistas tienen a su disposición, en la sede so-
cial, la documentación legal oportuna, en relación a todos 
los asuntos previstos, para su estudio y/o remisión gratui-
ta si así se requiere.

Rubí, 5 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, José Juliá Inglés.–27.498. 

 BATFAM INVERSIONES 2000,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria a celebrar en el domicilio social sito 
en Avenida Diagonal, 399, 5.ª planta, Barcelona (pen-
diente de inscripción en el Registro Mercantil), el día 21 
de junio de 2006, a las 12 horas, en primera convocato-
ria, o el siguiente día, 22 de junio de 2006, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación de resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
administración.

Tercero.–Acordar, en su caso, el nombramiento o re-
novación de auditores.

Cuarto.–Cese y nombramiento de administradores 
miembros del órgano de administración.

Quinto.–Acordar, en su caso, la incorporación al Mer-
cado Alternativo Bursátil.

Sexto.–Acordar la modificación de aspectos de la po-
lítica de inversión, para ajustarla al ámbito establecido en 
el actual Reglamento de Instituciones de Inversión Co-
lectiva, y adopción de los acuerdos complementarios 
precisos para su concreción documental.

Séptimo.–Adopción de cuantos acuerdos sean preci-
sos, por razón del conjunto de las disposiciones legales 
dictadas, que se refieren o afectan a la estructura legal 
interna de la compañía, sea como entidad mercantil anó-
nima, sea por su carácter de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable.

Octavo.–Análisis de la posibilidad de que la compañía 
se haga cargo de los gastos de custodia de las acciones 
que forman parte del capital social y acuerdos comple-
mentarios.

Noveno.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta General.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los estatutos sociales y la legislación aplicable, y 
que a partir de esta convocatoria, y de conformidad con el 
artículo 212.2 de la Ley societaria, cualquier accionista 
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General así como el informe de 
los auditores de cuentas.

Barcelona, 28 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Díaz-Morera.–26.703. 

 BBVA SENIOR FINANCE, S. A. 
Unipersonal

Emisión de bonos simples mayo 2006-26

BBVA Senior Finance, S. A. Unipersonal, con domi-
cilio social en Bilbao, Gran Vía, 1 y CIF A-95338000, 
inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya, tomo 4.483, 
libro 0, folio 24, hoja BI-40.901, inscripción 1.ª, con un 
capital social de 60.102 euros y cuyo objeto social es la 
emisión de participaciones preferentes y/u otros instru-
mentos financieros, incluyendo las emisiones de instru-
mentos de deuda de cualesquiera tipo, para su colocación 
tanto en los mercados nacionales como internacionales, 
conforme con lo establecido en la disposición adicional 
segunda de la Ley 13/1985 según se establece en la dis-
posición adicional tercera, inciso 5, de la Ley 19/2003, 
de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimien-
tos de capitales y de las transacciones económicas con el 
exterior y sobre determinadas medidas de prevención 
del blanqueo de capitales, comunica que, amparándose en 
el Programa de Emisión de Valores de Renta Fija «Global 
Medium Term Note Programme» («Programa GMTN»), 
que fue actualizado para adaptarlo a los nuevos requeri-
mientos establecidos en el Reglamento (CE) 809/2004, 
de la Comisión de 29 de abril de 2004, e inscrito en los 
registros oficiales de la Bolsa de Londres con fecha 18 de 
julio de 2005, cuyo folleto informativo se encuentra a 
disposición del público de forma gratuita en la sede de 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., en Madrid, pa-
seo de la Castellana, 81, y en el domicilio de Deutsche 
Bank AG, London Branch, en Londres, Winchester 
House, Great Winchester Street 1, ha decidido realizar 
una emisión de bonos simples («Notes»), vigésimo sexta 
emisión que se realiza con cargo al citado programa, con 
las siguientes características:

Emisor: BBVA Senior Finance, S. A. Unipersonal.
Naturaleza y denominación de los Valores: Bonos 

simples mayo 2006-26 formalizados en una única serie.
Precio porcentual de la emisión por valor: 100,00 % 

del nominal por valor, libre de gastos para el suscriptor.
Importe nominal y efectivo de la emisión: Nominal 

de 100.000.000 de euros. El Efectivo inicial será el re-
sultado de multiplicar el precio porcentual de la emisión 
por el importe nominal indicado. Dicho importe es de 
100.000.000 de euros.

Número de valores: 2.000.
Nominal del valor: 50.000 euros.
Forma de representación: Certificado Global Tempo-

ral al portador, canjeable por un Certificado Global Per-
manente al portador, el cual podrá a su vez ser canjeado 
por Certificados Definitivos en caso de producirse un 
Supuesto de canje (Exchange Event), según queda esta-
blecido en el Programa GMTN.

Fecha de vencimiento: 30 de mayo de 2008 y se amor-
tizará por su valor nominal.

Amortización anticipada: La amortización será total 
en la fecha de vencimiento y no se contempla amortiza-
ción anticipada ni por parte del Emisor ni de los tenedo-
res de los títulos.

Tipo de interés: El tipo de interés nominal será varia-
ble: Euribor (3 meses)-0,03%.

El Euribor a tres meses será el publicado en la pantalla 
Telerate, página 248 el segundo día hábil inmediatamen-
te anterior al inicio de cada período de devengo en el cual 
el sistema TARGET esté operativo. Dicho tipo de interés 
se tomará por su valor facial publicado sin aplicar ningún 
tipo de transformación.
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En el supuesto de ausencia o imposibilidad de obten-
ción del tipo establecido, el tipo de interés de referencia 
sustitutivo principal se determinará de acuerdo con lo 
establecido en la documentación correspondiente del 
Programa GMTN.

Fecha de pago de intereses: Los Intereses se pagarán 
trimestralmente el 30 de agosto de 2006, 30 de noviem-
bre de 2006, 28 de febrero de 2007, 30 de mayo de 2007, 
30 de agosto de 2007, 30 de noviembre de 2007, 28 de 
febrero de 2008 y 30 de mayo de 2008, sujetos a ajuste de 
acuerdo con la Convención de Días Hábiles definida a 
continuación.

Base de cálculo para el devengo de intereses: La base 
de cálculo para el devengo de intereses será Act/360.

Convención días hábiles: A efectos del cómputo de 
vencimiento, de los períodos y fechas de pago de intere-
ses si el día en cuestión o el último día del período fuera 
inhábil, el evento se producirá el día hábil inmediatamen-
te posterior, excepto que este día se sitúe en el mes si-
guiente, en cuyo caso este evento tendría lugar el primer 
día hábil inmediatamente anterior. A estos efectos, se 
entenderá por día hábil aquel en que el sistema TARGET 
esté operativo.

Suscripción: La suscripción irá dirigida a inversores 
institucionales extranjeros. El período de suscripción se 
extenderá desde las 8:30 horas del día de la publicación 
de la emisión en el B.O.R.M.E., hasta las 14:30 horas de 
ese mismo día.

Fecha de desembolso: La fecha de desembolso será el 
30 de mayo de 2006.

Mercado secundario: Se solicitará su admisión a coti-
zación en la Bolsa de Londres.

Entidad colocadora: Morgan Stanley & Co. Interna-
tional Limited.

Comisión de colocación/gastos de la emisión: 0,02 % 
sobre el importe nominal de la emisión.

Entidad encargada del Servicio financiero: Deutsche 
Bank AG, London Branch.

Liquidez: No hay entidades que estén comprometidas 
con BBVA Senior Finance, S. A. Unipersonal, ni con 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., para suministrar 
liquidez a la presente emisión.

Garantía: Esta emisión cuenta con la garantía general 
de la entidad emisora y con garantía solidaria e irrevocable 
de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A. otorgada al 
amparo de la Ley 19/2003 y en los términos que se estable-
cen en el documento de garantía suscrito al efecto que 
forma parte de la documentación del Programa GMTN.

Sindicato de obligacionistas: El Sindicato de Obliga-
cionistas de esta emisión se constituirá en los plazos y 
con la forma establecida en la legislación al respecto y 
sus normas de funcionamiento se ajustarán a lo previsto 
en los artículos 295 y siguientes de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas. En la escritura de emisión se in-
corporará el reglamento del sindicato de obligacionistas, 
en el que actuará como comisario provisional doña Luisa 
Forcada Martínez, de nacionalidad española, identificada 
con D.N.I. número 25.443.104-K ,y domiciliada en paseo 
Castellana, 81, Madrid, España.

Acuerdos sociales: Acuerdo de la Junta general de 
accionistas de fecha 21 de diciembre de 2004, acuerdo 
del Consejo de Administración de fecha 21 de diciembre 
de 2004 y 3 de febrero de 2006, y escrito de fecha 10 de 
mayo de 2006 del apoderado determinando las condicio-
nes de la emisión.

Madrid, 12 de mayo de 2006.–Manuel Naveira Barre-
ro, Consejero.–28.467. 

 BELGRAVIA DELTA, SICAV, S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía y conforme al Reglamento de la Junta Gene-
ral, se convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas, 
a celebrar en el domicilio social, sito en Madrid, calle 
Velázquez, número 126, piso 4.º izquierda, a las 17 ho-
ras, del día 19 de junio de 2006, en primera convocatoria, 
y si no hubiere quórum suficiente, en segunda convoca-
toria, el siguiente día 20 de junio de 2006, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la Propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación, en su caso, de los siguientes 
artículos de los Estatutos Sociales para adaptarlos a las 
modificaciones introducidas en la Ley de Sociedades 
Anónimas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre 
la Sociedad Anónima Europea domiciliada en España: 
Artículo 10 (Incorporación de la previsión legal de vali-
dez de la Junta General Ordinaria convocada o celebrada 
fuera de plazo); Artículo 14 (Fijación en seis años del 
plazo de duración del cargo de los Consejeros). Formula-
ción de un texto refundido de los Estatutos Sociales 
adaptado al modelo normalizado de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, con adaptación de los artícu-
los 1, 7, 8, 9, 13, 15 y 18 bis.

Quinto.–Ratificación, nombramiento, renovación o 
reelección de Consejeros.

Sexto.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.
Se pone en conocimiento de los señores accionistas 

respecto del derecho de asistencia y de información que 
podrán ejercitarlos de conformidad con lo previsto en los 
Estatutos Sociales, en el Reglamento de la Junta General 
de Accionistas y en la legislación aplicable, pudiendo 
examinar en el domicilio social o en la página web en la 
dirección :www.bolsamadrid.es/cotizadas/belgraviadelta, 
o solicitar la entrega o el envío gratuito, de los siguientes 
documentos: las cuentas anuales del ejercicio 2005, el 
informe de gestión que van a ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta, el informe del Auditor de Cuentas, el 
Informe Anual sobre Gobierno Corporativo del ejerci-
cio 2005, las propuestas de acuerdos correspondientes a 
cada uno de los puntos del orden del día, el texto íntegro 
de las modificaciones estatutarias propuestas, el informe 
del Consejo de Administración sobre las modificaciones 
estatutarias, y el Reglamento de la Junta General. A tal 
fin podrán dirigirse al servicio de atención al accionista 
llamando al teléfono número 915158590, en la dirección 
de correo electrónico:info@belgraviacapital.es, o en las 
oficinas de la Sociedad, sitas en la calle Velázquez, nú-
mero 126,4.º izquierda, 28006 Madrid.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz y voto, 
los tenedores de acciones que representen, al menos, el 
uno por mil del capital en circulación y que con una ante-
lación de cinco días a aquel en que se celebre la Junta, 
figuren inscritos en el Libro Registro de Accionistas, 
acreditando el derecho de asistencia mediante la corres-
pondiente tarjeta de asistencia u otro medio que acredite 
la titularidad de las acciones, y, en su caso, su representa-
ción. Los accionistas que posean menos de dicho porcen-
taje de acciones, podrán agruparlas hasta constituirlo y 
confiar su representación a cualquiera de ellos o a otro 
accionista con derecho personal de asistencia a la Junta, 
que deberá delegarse en todo caso, en la forma estableci-
da en la Ley, salvo que el delegado sea cónyuge, ascen-
diente o descendiente por línea directa, colateral o por 
afinidad. Cada acción tendrá derecho a un voto.

De conformidad con el Artículo 112 de la Ley y el 
artículo 8.4.e) del Reglamento de la Junta General, los 
accionistas podrán solicitar por escrito, con anterioridad 
a la Junta, o verbalmente durante la misma, las informa-
ciones o aclaraciones que estimen convenientes, o for-
mular preguntas por escrito acerca de los puntos com-
prendidos en el orden del día, o sobre la información 
accesible al público facilitada a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última 
Junta General, dirigiéndose al servicio de atención al ac-
cionista en el teléfono y direcciones antes indicados.

Los accionistas que representen, al menos, el 5 por 
ciento del capital social, podrán solicitar que se publique 
un complemento de la convocatoria de la presente Junta 
General de Accionistas, incluyendo uno o más puntos en 
el orden del día. Este derecho deberá ejercitarse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-

cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de la convocatoria. En tal supuesto, el comple-
mento de la convocatoria se publicará con quince días de 
antelación , como mínimo a la fecha establecida para la 
celebración de la Junta.

Previsión de la fecha de celebración de la Junta Ge-
neral.

La Compañía informa a sus accionistas que es previsi-
ble la celebración de la Junta General en segunda convo-
catoria, es decir, el 20 de junio de 2006, en el lugar y hora 
anteriormente señalados.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–El Consejero Secretario, 
Francisco Javier Cerezo Jiménez.–26.755. 

 BIDONES ROMA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social de la 
sociedad, sito en Santa Perpétua de Mogola (Barcelona), 
calle Catalunya, esquina calle Menorca, del polígono in-
dustrial Can Oller, en primera convocatoria, el día 29 de 
junio de 2006, a las doce horas, y, en su caso, en segunda 
convocatoria, el día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
al objeto de deliberar y adoptar los acuerdos que proce-
dan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Propuesta de distribución de resultados.
Tercero.–Aprobación, si procede de la gestión social.
Cuarto.–Aprobación en su caso, del acta de la Junta.

Barcelona, 2 de mayo de 2006.–Administrador único, 
Manuel García Sebastián.–26.706. 

 BILBAO EQUITY, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Bilbao 
(Vizcaya), en el domicilio social, calle Luchana, 6-3.º, el 
23 de junio de 2006 a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de ne-
gociación en Bolsa de Valores de las acciones de la so-
ciedad y, en su caso, supresión del artículo de los Estatu-
tos Sociales relativo al Comité de Auditoría. En su caso, 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado Al-
ternativo Bursátil. Modificación de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos Sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 


